
CUERPO DE
TRAMITACIÓN PROCESAL

Y ADMINISTRATIVA

Seguridad
Controladores de acceso a discotecas

Vigilantes de Seguridad

Más del 40% de aprobados en primera convocatòria
Más del 50% de aprobados del Camp de Tarragona

han sido alumnos nuestros

409 plazas

REPASOS

CURSOS SUBVENCIONADOS

OPOSICIONES

ACCESOS A CICLOS

FORMATIVOS / UNIVERSIDAD

‘Aula Magna’ surgió, el año 1997, con el propósito
de cubrir las necesidades académicas al “Camp de
Tarragona”. Desde el principio, este centro, dedicado a la
enseñanza no reglada, ha ido desarrollando diferentes áreas
que cada vez se han especialitzando más.

Actualmente, disponemos de un amplio abanico
de profesores, altamente cualificados, y con una gran
experiencia, que imparten formación en diversas materias
y ámbitos, tales como: refuerzo, informática, cursos
subvencionados, oposiciones, …

Así pues, ‘Aula Magna’ continua fomentando la
idea con la que nació: Ofrecer una enseñanza digna y de
calidad.
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CENTRO - Pl. Alcalde Lloret, 1, 2 - TGN
Tel 977 22 22 77

St. Pere i St. Pau - Avda. Països Catalans, 22 -TGN
Tel 977 20 22 55

aulamagna@aulamagna.es
www.aulamagna.es

Informática
Windows, Línux

Word, Excel, Acces, PowerPoint

Html, Frontpage, Photoshop, …

Navegadors, correu i comerç electrònic, xats, …

Visual Basic, C, Ada, Delphi, Fortran, …

Informática para niños

Oposiciones
Ayuntamientos, “Consells Comarcals”, Diputación,
Universidad, “Mossos d’Esquadra”, Policías Locales,

Bomberos, Agentes Rurals, Prisiones
Justícia

Generalitat : Subalternos – Auxiliares –
Administrativos – Cuerpo de Gestión –

Cuerpo Superior
Maestros: Ed. Primaria / Infantil

Institut Català de Salut : Auxiliares - Zeladores
Estado: Auxiliares Administrativos

Profesor de Autoescuela

Refuerzo escolar
Educación Primaria / Secundaria

Universidad / Ciclos Formativos

Acceso a ciclos formativos / Universidad

Pruebas para la obtención del Graduado Escolar

Pruebas de Catalán

Psicotécnicos y Entrevista Personal

Cursos subvencionados
PARADOS - Dep. Treball de la Generalitat

TRABAJADORES - Forcem



REQUISITOS

HORARIOS
Avanzado: martes y jueves de 19 a 21,30h
Inicial: lunes y jueves de 19 a 21,30h

EJERCICIOS

-TEXTOS Y TESTS ACTUALIZADOS
-PROFESORADO COMPUESTO POR ALTOS FUNCIONARIOS

DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y TÉCNICOS ESPECIALIZADOS
CON AMPLIA EXPERIENCIA

-GRAN NÚMERO DE APROBADOS EN ANTERIORES
CONVOCATORIAS

PRIMERA PRUEBA (obligatoria y eliminatoria):
Consiste en responder un cuestionario tipo-test sobre la materia del temario.
Constará de 100 preguntas con 4 respuestas alternativas, sólo una será correcta.
Se valorará de 0 a 100 puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto
y las incorrectas descontaran 0.25 puntos. El tiempo para realizar la prueba será
de 1hora y 15 minutos.
Promoción interna: 17 Temas: 2, 9 a 14, 16 a 18, 20 a 24, 29 y 31

SEGUNDA PRUEBA (obligatoria y eliminatoria):
Constará de dos ejercicios, uno escrito y otro práctico.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar 20 preguntas tipo-test referidas a un
caso práctico. La duración  será de 30 minutos y se calificará de 0 a 40 puntos,
a razón de dos puntos por pregunta acertada. Las preguntas no acertadas
descontarán 0,50 puntos, y las no contestadas 0,25 puntos.
Segundo ejercicio: Consistirá en reproducir en ordenador/ procesador de textos
un texto en Microsoft Word. La duración será de 15 minutos y se puntuará entre
0 y 70 puntos. Se valorará la velocidad y el formato así como la ausencia de
errores u omisión de texto.
La puntuación nunca podrá ser inferior a 50 puntos, 30 de los cuales corresponderán
a la segunda prueba.

TERCERA PRUEBA (optativa)
Consistirá en la acreditación del conocimiento de la lengua catalana mediante
las certificaciones  correspondientes o la realización de la prueba. Se calificará
con un máximo de 18 puntos, si se tiene el certificado de nivel B se sumarán 6
puntos: el C, 12 puntos o el D, 18 puntos.

TEMARIO
Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Las atribuciones
de la Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento.
La elaboración de las leyes. El Tribunal Constitucional. Composición y funciones.
Tema 2. Los Derechos Humanos en el ámbito universal, europeo y español. La
igualdad efectiva entre hombres y mujeres. El artículo 14 de la C.E.: La no
discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico civil.
Consecuencias penales de la discriminación por razón de sexo. La igualdad de
sexo en el ámbito jurídico laboral. La conciliación familiar.
Tema 3. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo
de Ministros. Organización administrativa española: Ministros, Secretarios de
Estado, Subsecretarios y Directores Generales. La Administración periférica del
Estado. Los Delegados de Gobierno en la Comunidad Autónoma y los
Subdelegados de Gobierno.

Tema 4. Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estado de las
Autonomías. Las Comunidades Autónomas: Su constitución y competencias. Los
Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La provincia y el municipio.
Tema 5. La Unión Europea. Competencias de la UE. Instituciones y órganos de
la Unión Europea: el Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de
Ministros de la Unión Europea, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de
la Unión Europea, el Tribunal de Cuentas.
Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: composición
y funciones. La jurisdicción: Jueces y Magistrados: funciones y competencias.
La independencia judicial. El Ministerio Fiscal: organización y funciones. Sistemas
de acceso a las carreras judicial y fiscal.
Tema 7. Examen de la organización y competencia del Tribunal Supremo, de la
Audiencia Nacional, de los Tribunales Superiores y de las Audiencias Provinciales.
Tema 8. Examen de la organización y competencia. Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción. Juzgados de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo
Social. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, de Menores, de Violencia sobre la
mujer y de Paz,  Mercantiles, y el Tribunal de Marca Comunitaria de Alicante.
Tema 9. La carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. Derechos de
información, de atención y gestión, de identificación de actuaciones y funcionarios,
derechos lingüísticos. Derechos frente a los profesionales que asisten y representan
al ciudadano: Abogados, Procuradores, Graduados Sociales. El Derecho a la
Justicia Gratuita en la Carta de Derechos. El plan de Transparencia Judicial.
Tema 10. La modernización de la oficina judicial. La nueva oficina judicial Su
regulación en la Ley Orgánica del Poder Judicial. La administración de justicia
y las nuevas tecnologías. Código de Conducta para usuarios de equipos y
sistemas informáticos al servicio de la Administración de Justicia. El expediente
digital y la presentación telemática de escritos y documentos. La firma digital, el
correo electrónico. Incidencia de la legislación de protección de datos en el uso
de las aplicaciones informáticas.
Tema 11. El Secretario Judicial en la Ley Orgánica del Poder Judicial: funciones
y competencias. Ordenación del cuerpo superior jurídico de Secretarios Judiciales:
Secretario de Gobierno y Secretarios Coordinadores.
Tema 12. Cuerpos de Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.
Cuerpos Generales y Cuerpos Especiales: Definición y Cuerpos que los integran.
Cuerpos Especiales: El Cuerpo de Médicos Forenses: Funciones.
Tema 13. Los Cuerpos Generales (I): Funciones. Formas de acceso. Promoción
interna. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. La rehabilitación.
Derechos, deberes e incompatibilidades. Jornada y horarios. Vacaciones, permisos
y licencias.
Tema 14. Los Cuerpos Generales (II): Situaciones administrativas. Ordenación
de la actividad profesional. Provisión de puestos de trabajo. Régimen disciplinario.
Tema 15. Libertad sindical. El Sindicato en la Constitución Española. Elecciones
sindicales según la Ley de órganos de representación y el Estatuto Básico del
Empleado Público. El derecho de huelga. Salud y prevención de riesgos laborales.
Tema 16. Los procedimientos declarativos en la Ley de Enjuiciamiento Civil: juicio
ordinario y verbal.
Tema 17. Los procedimientos de ejecución en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Clases de ejecución: disposiciones generales de cada una. Especial referencia
a la libranza de mandamientos, efectividad de los embargos acordados en el
decreto acordando medidas ejecutivas concretas para hacer lo dispuesto por la
orden general de ejecución y en los decretos de mejora, averiguación patrimonial,
preparación procesal de la vía de apremio de muebles e inmuebles, actas de
celebración de subastas y trámite de depósito judicial. Las medidas cautelares.
Tema 18. Procesos especiales en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Especial
consideración a los procesos matrimoniales y al proceso monitorio. El requerimiento
de pago en el procedimiento monitorio. El juicio cambiario.
Tema 19. La jurisdicción voluntaria: Naturaleza y clases de procedimientos.
Especial referencia a los actos de conciliación.
Tema 20. Los procedimientos penales en la Ley de Enjuiciamiento Criminal;
ordinario, abreviado y de jurado.
Tema 21. Procedimiento de juicio de faltas. Juicios Rápidos. La ejecución en el
proceso penal, con especial referencia a la ejecución de las faltas. La pieza de
responsabilidad civil en el proceso penal.
Tema 22. Recurso contencioso-administrativo. Procedimiento ordinario, abreviado
y especiales.
Tema 23. El proceso laboral. Procedimiento ordinario. Procedimiento por despido.
Procesos de seguridad social.
Tema 24. Recursos. Cuestiones generales sobre el derecho al recurso. El deposito
para recurrir. Los recursos en el ámbito civil: Reposición, revisión contra resoluciones
del Secretario Judicial, queja, apelación, y los recursos extraordinarios de infracción
procesal y casación. Los recursos en el procedimiento penal: reforma, apelación
y queja y Recursos extraordinarios. Los recursos contra las resoluciones del
Secretario Judicial.

Tema 25. Lugar y Tiempo de las Actuaciones Judiciales: días y horas hábiles;
plazos y términos; los términos judiciales en el proceso penal.
Tema 26. Los actos procesales del Juez: las Resoluciones Judiciales. Especialidades
en el proceso penal. Los Decretos del Ministerio Fiscal. Los actos procesales del
Secretario Judicial: Las Resoluciones de los Secretarios Judiciales.
Tema 27. Los actos de comunicación con otros Tribunales y Autoridades: oficios
y mandamientos. El auxilio judicial: los exhortos y los mandamientos en el proceso
penal. Cooperación jurídica internacional: las comisiones rogatorias.
Tema 28. Actos de comunicación a las partes y otros intervinientes en el proceso:
notificaciones, requerimientos, citaciones y emplazamientos. Notificaciones,
citaciones y mandamientos en el proceso penal. Formas de notificación y nuevas
tecnologías.
Tema 29. El Registro Civil. Organización actual de los Registros Civiles en España.
Funcionarios encargados de los mismos. Libros y Secciones del Registro. Libros
auxiliares.
Tema 30. Actas del Registro. Inscripciones de nacimiento, matrimonio y defunción.
Nacionalidad y vecindad civil. Certificaciones. expedientes del Registro Civil.
Tema 31. Conceptos de archivo judicial y de documentación judicial en relación
con la legislación vigente en materia de archivos judiciales. Formas de remisión
de documentación judicial y relaciones documentales. Nuevas tecnologías en los
archivos judiciales de gestión. Las juntas de expurgo de la documentación judicial.

Estar en posesión del título de Bachillerato o superior.
Ser español y haber cumplido 18 años y no superar la edad de la jubilación.
No estar separado por causa de expediente disciplinario, ni inhabilitado
por el ejercicio de funciones públicas.
No padecer enfermedad o defecto físico que incapacite el ejercicio de las
funciones públicas.


